
Año 1933. Sábado 22 de abril Ní>m. 93.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscri|i6iún para loara de la sagital

Un año........................... 36 pesetas

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 »
Pago adelantado.

toeripaión para la capital

Un año....... ... . ......... ... . 33,50 pesetas
Seis meses............ . ......... 17‘50 *

Tres id.......................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termhre la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en e.' sitio ie costumbre, donde permanecerá ;asta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cu: larán, bajo su más estrecha respon abi- 
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleecie lados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS OE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

MllilSÍÍKID DI TBHM]ll I PRÍIIISIÓII
I 

ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias 

elevadas a este Ministerio por los 
señores que a continuación se men
cionan solicitando el subsidio a fa
milias numerosas:

Considerando que las peticiones 
se ajustan al Decreto-Ley de 21 de 
junio de 1926.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer, de conformidad con el 
Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 27 de diciem
bre próximo pasado, se otorgue a 
los citados solicitantes la calidad de 
beneficiarios de dicho subsidio con 
derecho al prorrateo de la cantidad 
de 732.500 pesetas consignadas en 
el capítulo 4.°, articulo 5.°, concep
to (Subsidio para las familias nu
merosas®, del presupuesto de este 
Ministerio del pasado año, a tenor 
de lo dispuesto en el citado Decre
to de la Presidencia del Consejo de , 
Ministros de fecha 27 de diciembre 
último. i

Provincia de Burgos.
(Continuación) [

Emiliano Gómez González.—Vi- 
llasante.

Fortunato Espinosa Rubio.—Vi- 
llamayor del Río.

Gorgonio Juárez Vicario.—Tapia 
de Vi'ladiego, C. Vizcaya.

Jorge Domingo Andrés.—Quinta- 
nar de la Sierra.

Victoriano de Cos García.—Aran- 
da de Duero, Burgo de Osma, 27.

Felipe Alegría Arango.—Quinta- 
nar de la Sierra, Juego de Pelota.

Ciríaco Rodríguez Martínez.— 
Cameno, Real de Bruñes.

Manuel Pérez Moreno.—Aranda 
de Duero, B. de la Estación.

Casimiro Gallego Tundentes. - 
Belorado.

Sofía Diez Alhajara.—Sencillo.
Faustino Miranda Palacios.—Ba

ños de Valdearados.
Orencio Madrid Ortega.—Baños 

de Valdearados, C. Fuente.

Teodoro Burillo Portugal. —Regu- 
miel de la Sierra, C. Real, 47.

Demetrio Eguiluz Iribar.—Belo- 
rado, O. Mayor, 22.

Tomás Cañizal y Repila.—Aran
dela, C. Plaza, 20.

Ceferino Minguito Benito.—Que
mada, C. Castilla, 24.

Luis Perdiguero Gil.—Santa Cruz 
de la Salceda.

Wenceslao Sancho Alvarez. — 
Pampliega, Wamba.

Agustín Puerta Pérez.—Briviesca, 
Revillagodos.

Pablo Romera Rubio.—Boada de 
Roa, C. Solana, 72.

Fernando Martín Diez.—Santao- 
lalla del Valle, O. Redonda.

Eustasio Ortega Leciñana.—Me
dina de Pomar, C. Herrerías.

Moisés Coruña Nebreda.—Villa 
nueva de Gumiel, C. Cantarra- 
nas, 15.

Justo Martínez Alonso.—Oña.
Damián Gutiérrez Campo.—San- 

taolalla de Bureba.
Saturnino Miraballes Bravo.-Roa.
Apolinar Ruiz Hernández.—Pala

cios, C. Rinconada.
Ignacio Ruiz Argüeso.—Alfoz de 

Santa Gadea.
Angel Martín Andrés.—Vilviestre 

del Pinar.
Florentino Maté Santa María.— 

Pampliega.
Lucio Ruiz Cobaleda.—Quintanar 

de la Sierra.
José Serna García.—Tordueles, 

C. Pozo la Sabina, 5.
Andrés Marios Casas.—Gumiel 

del Mercado, C. Almas.
Cirilo Antón Martínez.—Miranda 

de Ebro, camino de Bayas.
Raimundo González González.— 

Villatuelda, C. Abajo, 37.
Marcelino Oyarra Abella.—Belo- 

rado, R. de Miguel.
Ildefonso Fontaneda Hera.—Villa

diego, C. Real de Barruelo, 17.
Victoriano Molinero Simón.—Re- 

gumiel de la Sierra, C. Real, 81.
Andrés Carrasco Arnáiz. — Mon

tanas, C. Real.
Félix Juez Bernabé.—Tinieblas 

de la Sierra, C. La Plaza.

Esteban Oña Ruiz.—Valle deTo- 
balina, San Martín de Don

Pablo Lázaro Ortega.—Roa.
Victoriano Esteban Núñez.—Que

mada, C. Garres.
Lazagerio Fernández Debesa.— 

Castrillo de Riopisuerga, C. San 
Roque, 17.

Félix Gil de Pablo.—Serenilla de 
las Dueñas, C. Extramuros.

PabloArranzMmó. — La Cueva de 
Roa, C. Vega.

Oliva Cancela.—Roa de Duero.
José Lucas Durán Hidalgo.-— 

Azuaga, San Gil, 5.
Vicente González Redondo.—Ar

cos de la Liana.
Alejandro Arranz Martínez.—Ber- 

langas de Roa, C. Despolledos, 8.
Constancio Olalla Arranz.—Fuen- 

tecén, C. Real.
Pablo Fernández Sáiz.—Valle de 

Tobalina, Quintana Martin Galin- 
dez.

Juan Portugal Gómez.—Villatuel
da, C. Arriba, 25.

Jacinto Temiño Arlanzón.—Al- 
billos.

Victoriano Bañuelos del Río.—Ni- 
dáguila, Terradillos de Sedaño.

Eleuterio Santos Bárcena.—Es- 
tépar.

Eduardo García Mediano.—Pala
cios de la Sierra, C. Mayor, 53.

Miguel García Ruiz.—Valle de 
Valdelaguna, Vallejimeno.

Agapito Hortigüela Vega.—Má
znelo de Muñó, C. Iglesia.

Obdulio Cordero Peralta.—Bar- 
badillo del Pez, C. Plaza.

Samuel González Rad.—Sargen- 
tes de la Lora.

Rufino Alonso Alonso.—Belorado, 
C, Las Cercas.

Cayetano Gómez Villota.—Junta 
Rio de Losa, San Pantaleón.

Marciano Muñoz Torre.—Valle 
de Valdelaguna, Vallejimeno.

Heliodoro Villegas Hernández.— 
Miranda de Ebro, Concepción Are
nal.

Jacinto Marijuán Domingo.—Hor
tigüela.

Rufino de la Fuente Miguel.— 
Burgos, B. de Villimar.

Leonardo Serna Gutiérrez.—Ari
ja, C. Arsenio Eracheta.

Felipe Santos Fresno.—Arija.
Antonio Torner Lorenzo.— Arija.
Antonio Ancede Porta.—Arija, 

C. Mantaras.
Evaristo Perdiguero Guerrero — 

Huerta de Rey, C. Caridad.
Segundo Garda de Diego.— 

Fresnillo de las Dueñas, C. Real.
Félix Gil de Pablo.—Fresnillo de 

las Dueñas, C. Extramuros.
Luis Gómez Aquilón.—Cubillo 

del Campo.
Cesáreo Sedaño Corral.—Belora

do, C. Mayor, 48.
Anselmo Fernández González.— 

Solduengo, C. Redonda.
Clemente Fernández Fernández.

Solduengo, B. Díaz Ruiz.
Enrique Ríobello Merino.—Arija, 

C. Gran Via.
(Continuará).

DIRECCIÓN GENERAL DESANIDAD

Circular,

A fin de que los expedientes re
lativos a auxilios metálicos solicita
dos por los Ayuntamientos para 
obras de saneamiento, con arreglo 
a la Orden ministerial de 9 de fe
brero último (Gaceta del 11), ten
gan la rápida y debida tramitación, 
se recuerda y reitera por la presen
te circular, que será publicada en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias, el exacto cumplimiento de to
dos los requisitos exigidos por la 
Orden citada, así como lo preveni- \ 
do en la Ley del Timbre respecto 
al reintegro correspondiente de la 
documentación.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los municipios rura
les menores de 2.000 habitantes e 
Inspecciones provinciales de. Sani
dad.

Madrid 11 de abril de 1933.—Eí 
Director general, P. D.x S. Rues- 
ta.-—Sres. Gobernadores civiles de 
todas las provincias.

(Gaceta 12 abril 1933).
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GOBIERNO CIVIL

Circulares.

El Alcalde de Condado deTrevi- 
ño me comunica que ha sido encon
trada en el barrio de Aguillo una 
yegua de pelo castaño, de seis y 
media cuartas de alzada, calzada de 
las tres extremidades y herrada de 
las cuatro y una estrella pequeña en 
la frente.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para que el dueño 
pueda pasar a recogerla en mencio
nada Alcaldía.

Burgos 19 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

El Alcalde de Susinos del Pára
mo me comunica que de aquel pue
blo ha desaparecido una yegua de 
pelo blanco, alzada media, cerrada 
y desherrada de todas las extremi
dades.

Lo que se publica a fin de que se 
dé cuenta por quienes sepan el pa
radero del citado semoviente.

Burgos 19 de abril de 1933.
El Gobernador,

Rafael Bosque.

Reclamada con urgencia por el 
Ministerio de la Gobernación la es
tadística correspondiente a la liqui
dación de los presupuestos munici
pales del año último de 1932, y 
siendo preciso además, para que el 
[efe de la Sección Provincial de 
Admini.'-tración local pueda dar cum
plimiento a lo que previene la Re
gla 5.a del artículo 62 del Reglamen 
to de funcionarios municipales, pro
poniendo al limo. Sr. Delegado de 
Hacienda la sanción correspondien
te a los Ayuntamientos que se ha
llen comprendidos en el artículo 279 
del Estatuto municipal, la remisión i 
de datos indispensables,

Espero, que dada la importancia 1 
del asunto, puesto que se trata de 
saber la situación económica de los 
Ayuntamientos, los Sres. Secreta
rios, que son tos llamados a realizar 
el servicio, han de poner ei máximo - 
cuidado para que las cifras que fi- 1 
guren en tos estados adjuntos sean i 
exactas y correspondan a las ope
raciones realizadas durante el ejer
cicio de 1932, labor fácil si se atie
nen a I; s advervencias que se ha
cen en cada una de las casillas o co- | 
toninas.

La remisión de las expresadas li- ¡ 
quidaciones se efectuará a este Go- | 
bierno civil, Sección Provincial de 1 
Administración local, en término de 1 
ocho di is, no dando lugar a que se 
adopten contra los morosos aque
jas determinaciones a que me veré 
obligado inexcusablemente, si no ! 
dan cumplimiento a esta orden.

Burgos 19 de abril de 1933.
, El Gobernador, .

Rafael Bosque. •



GASTOS

Capítulos

1. °
2. °
3. ° 
4 0
5. °
6. °
7. °
8. °
9. °

10. °
11. °
12. °
13. °
14. °
15. °
16. °
17. °
18. °
19. °

CONCEPTOS

PRESUPUESTADO
Libramientos 

expedidos

(En esta casilla 
se pondrá el total 
de la cantidad sa
tisfecha en 1932)

Reintegro 

de 

pagos

Pagos líquidos

(0 sea casilla 6.a 

menos la 7.a)

Obligaciones 

pendientes de 

pago

(A satisfacer en 
el año siguiente)

Valores 

liquidados

(0 sea suma de 
las columnas 6.a 

y 9 a)

RESUMEN

Presupuesto
ordinario

1

Presupuesto 

extraordinario

Alteraciones por transfe
rencias, créditos extraor

dinarios o suplementos 
de crédito

Total 

presupuesto 

líquido

Créditos 
autorizados

(Cifras de la co
lumna 5.a)

Valores 
liquidados

(Cifras de la co
lumna 10.a)

Créditos 
no invertidos 
(anulaciones)

(0 sea diferencia 
entre las dos an

teriores)Aumentos Bajas

Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas. Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas Cts. Pesetas | Cts Pesetas Cts.

Obligaciones generales........................................
Gastos de la representación municipal...............
Vigilancia y seguridad..........................................
Pulida urbana y rural....................... 
Gastos de recaudación........................... .............
Personal y material de oficina.............................
Salubridad e higiene.............................................
Beneficencia..........................................................
Asistencia social....................................................
Instrucción pública.................................................
Obras públicas......................................................
Montes...................................................................
Fomento de los intereses comunales...................
Servicios municipalizados.....................................
Mancomunidades...................................................
Entidades menores................................................
Agrupación forzosa del municipio. ;...................
Imprevistos.................................................. .....
Resultas de 1932....................................................
Idem de años anteriores......................................

Totales...............................

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9) (10)

•

(11)

1

(12) (13)

RESUMEN

Importe de los ingresos realizados en el año de 1932

Id. de los gastos en id  

Sobrante en fin de año ........

El Secretario,

 de

El Alcalde,

de 1033.

NOTA.—A esta liquidación acompañarán certificación del acta de arqueo celebrada el día 31 de diciembre de 1932, relación de los deudores y acreedores de aquel año y certificación del acta de sesión en que 

el Ayuntamiento aprobó la liquidación, poniendo en cada certificación un timbre móvil de 25 céntimos.
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EVIDENCIAS JUDICIALES

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Antonio María de Mena y San 
Millán, Magistrado de Audiencia 
provincial y Secretario de Sala de 
la Territorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que luego se hará mención se dictó 
la siguiente

Sentencia número 30.—En la ciu
dad de Burgos a 14 de marzo de 
1933. Vistos ante la Sala de lo civil 
de esta Audiencia Territorial los 
presentes autos de juicio declarati
vo de menor cuantía, procedente en 
grado de apelación del Juzgado de 
primera instancia de Logroño, so
bre reclamación de cantidad, segui
dos entre partes, como demandante 
«La Metalgráfica Logroñesa S. A.», 
representada por el Procurador don 
Francisco Herrero y dirigida por el 
Letrado D. Leandro Gómez de Ca- 
diñanos y como demandado D. Leo
nardo Caballero, del comercio de 
Madrid, rebelde en ambas instan
cias.

Aceptando los resultandos de la 
sentencia de que se apela, dictada 
por el Juez de primera instancia de 
Logroño en 19 de octubre de 1932, y

Resultando: que contra la senten
cia antes referida se interpuso por 
la parte actora recurso de apelación, 
que fué admitido, y remitidos, previo 
emplazamiento de las partes, los 
autos originales a esta Superioridad, 
se personó en esta alzada la parte 
recurrente con la representación di
cha, se formó el apuntamiento pre 
venido en la ley, se hizo designa
ción de Ponente, se cumplió con el 
trámite de instrucción y señalado 
día para la vista, tuvo lugar este ac
to el día 8 del corriente, en el que 
se informó en apoyo de sus preten
siones por el Letrado antes nom
brado de la parte apelante.

Resultando: que en la sustancia- 
ción de ambas instancias se obser
varon las prescripciones legales.

Siendo ponente para este trámite 
el Magistrado D. Dionisio Fernán
dez Getrsi.

Aceptando en lo sustancial los 
considerandos de la sentencia recu
rrida esi cuanto no se modifiquen 
por los que a continuación se con
signan, y

Considerando: que la base para 
resolví r en debida forma la cuestión 
planteada no puede ser otra que el 
contenido de la carta suscrita por el 
demandado en 6 de enero de 1931, 
documento aportado a los autos, y 
que paia los fines del litigio reviste 
¡un marcado carácter de compromiso 
o convenio según de modo explícito 
se "reconoce por la propia parte ac
to ra.

Considerando: que el hecho de 
haber tenido por confeso al deman
dado, cada su incomparecencia, en 
las posiciones que le fueron formu
ladas, no puede Ji' debe suponer que

BOLETIN OFICIAL DE LA 

existiendo como existen en e> plie
go de posiciones algunas preguntas 
o conceptos que hacen referencia a 
que el demandado tiene la obliga
ción de pagar o satisfacer el impor
te objeto de la demanda en este 
juicio, sea ése el fundamento bási
co de la condena, pues refiriéndose 
igualmente el pliego de posiciones 
a la carta de que se deja hecha 
mención, es no solo lo legal, sino 
también lo equitativo que los dere
chos del actor queden circunscritos 
a los términos en que ese tan nom
brado documento está redactado.

Considerando: que es elemental, 
por lo claro y preciso del compro
miso contraído por el demandado, 
que éste, a los fines de la petición 
concreta de la demanda, única y 
exclusivamente, está obligado a sa
tisfacer durante el año 1931 la can
tidad de 28 000 pesetas, más los in
tereses de esa total suma en el pro
pio año que se deja expresado. 
"¿Considerando: que admitiendo co
mo admite la parte actora estar 
ya reintegrada de las mencionadas 
28.000 pesetas, queda como sola 
obligación a exigir al demandado el 
pago de los intereses en la forma 
antes especificada, y así se reconoce 
en la sentencia del inferior, si bien 
el juzgador padeció el error de to
mar como cómputo de esos intere
ses la suma en que los fija el ac
cionante, siendo así que la cantidad 
en ese concepto a satisfacer, es in
tereses de 28.000 pesetas durante 
el año 1931, que al tipo de 6 por 
100 que es lo que resulta de los 
autos, asciende solamente a 1.680 
pesetas y ésta, en su consecuencia, 
es la condena que en el presente 
litigio ha de ser impuesta.

Vistas las disposiciones legales 
de aplicación,

Fallamos: que confirmando la sen
tencia contra que se recurre en lo 
que con la presente esté de acuerdo 
y revocándola en lo que a ello se 
oponga, debemos declarar y decla
ramos que el demandado en estos 
autos D. Leonardo Caballero, debe 
satisfacer,y a ello le condenamos, a 
la entidad demandante «La Metal- 
gráfica Logroñesa S. A.» la canti
dad de 1.680 pesetas más los inte
reses de esta suma a razón del 5 
por 100 anual desde la presentación 
de la demanda hasta su total pago, 
declaración que hacemos sin expre
sa condena en costas en ninguna de 
ambas instancias y con devolución 
de los autos al Juzgado de su pro 
cedencia y certificación de la pre
sente para su ejecución y cumpli
miento.

Así por esta nuestra sentencia, 
que en atención a la rebeldía de la 
parte condenada y a efectos de no
tificación fiscal se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.=Manuel Gómez.=E1 Sr. Pre
sidente de la Sala D. Manrique Ma- 
riscal de Gante, votó en Sala y no 
pudo firmar.= Manuel Gómez.=

PROVINCIA DE BURGOS

Dionisio Fernández.—Francisco Ro
dríguez Va'carce.=Eduardo Ibáñez.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se 
ñor D. Dionisio Fernández Gausi, 
Magistrado Ponente para este trá
mite, celebrando audiencia pública 
en el día de hoy, de que certifico.= 
Burgos a 14 de marzo de 1933.= 
Ante mi, Antonio María de Mena.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, expido la presente que 
firmo en Burgos a 5 de abril de 
1933.=Antonio María de Mena.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Quintanilla Pedro 

Abarca.
Comisión gestora.

Terminado por la Junta de este 
distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
na! y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem
bre de 1918, para el ejercicio del 
año de 1933, se encuentra de mani-1 
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres dias después 
se admitirán por la junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifica
ción de lo reclamado, y presentarse 
en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro de los plazos seña
lados.

Quintanilla-Pedro Abarca 10 de 
abril de 1933.=El Presidente de la 
Comisión gestora, Teótimo Co
rral.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rebolledo de la Torre.

Alcaldía de Quintanarraya.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal del año de 1933, y que ha de 
servir de base a los repartimientos 
de contribución para 1934, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Quintanarraya 9 de abril de 1933. 
—El Alcalde, Fulgencio Ovejero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Ciadpncha.
Carazo.
Rabanera del Pinar.
La Aguilera.

ANUMCIOS PARTir «LARES

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

LA RIBEREÑA DEL DUERO, S. A.

Imprenta Provincial

Haza.
Padilla de arriba.
Valle de Mena.
Santibáñez Zarzaguda.
Quintanamanvirgo.
Valle de Valdeiaguna. 
Sania María Anarúñez.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 15 de los Estatutos, apar
tado a), se convoca a Junta general 
extraordinaria, que se celebrará el 
día 5 de mayo próximo, a las doce 
de ¡a mañana, en el domicilio so
cial, en Aranda de Duero, calle del 
General Catalán, número 14, para 
tratar y resolver acerca de la com
pra de acciones que los socios pue
dan ofrecer a la Sociedad.

Aranda de Duero 20 de abril de 
1933.=El Presidente, Pedro Miran’ 
da Castro.

Palomas bravias.
Compro en cantidades. Dirigirse a 

Eusebio Retolaza, empresario de la 
Plaza de Toros, Eibar (Guipúzcoa).

2-5

»eciwr»<lw <le Beneficencia por Kenl or

den de 8 de diciembre de 1O1O.

Alcaldía de Villafranca Montes 
de Oca.

Comisión gestora.

El día 8 de mayo próximo, a las 
once horas, tendrá lugar en la casa 
consistorial de esta villa la subasta 
para la contratación del suministro 
de flúido eléctrico para el alumbrado 
público de esta villa.

El pliego de condiciones en que 
se describe la duración del contra
to, tipo mínimo de subasta, forma 
de licitar y modelo de proposición, 
estarán de manifiesto para instruc
ción del público en la Secretaría de 
la Corporación hasta el mismo día 
o acto de la subasta, y si ésta, re
sultare desierta, se celebrará una 
segunda con sujeción al mismo 
pliego de condiciones el 16 del mis
mo mes a igual hora.

Villafranca Montes de Oca a 18 
de abril de 1933.=E1 Presidente, 
Felipe Delgado.

CAJA DE AHORROS
T MONTE DE PIEDAD

del [írtela Católica da Dineros

100.
100.
100

6

IMPOSICIONES
En libreta al... 3*50 por 
A seis meses al 4 por 
A un año al... 4*50 por


